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de la mismas - as 

ARTICULO | SESUNDO.- — DISPONER que el otarto Vigésimo Octavo úel cantor Z 

Con le razón de le inscripción que se erdenaz y, b) cumpla las demás 

  

      
   - ma e 

QUE el 6 de abríl de 1988 se ha” Etorgado ante al Horario. tisestas ES 
" Octavo. gel cantón Quito la escritura publica. “de. áumento de. Capital -.- 
y reforas de estatutos de la compañía” SOLTPEr, SOCIEDAD: -ANORIMA”; ds 

- QUE el señor ingeniero Geray RauY” Rrhora* Hartens, en su calidad 
de Gerente y representante legal de” Tra compeñta; con el petrocinio _ - 
del doctor Mauricio Renirez, ha solicítado-1a aprobación de la indicada -- 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copitas. certificadas z 

QUE el Departamento de Inspección” de Compañías Anónimas y EXtranm=  -—- 
jeras de la Intendencta de Inspección y Control hs presentado el inforeo 
fevorable N"SC.DIA.11C.CEM.63.012; de 7 de enero de 1388; 

QUE €el Departamento Juridico ge”. Compañias Anónimas y Extranjeras. 
de la Intendencia de Derecho Soccietario mediante menoronco E" DJ-CAR-Há- 

--279, de 2 de mayo de 1988, ha emttído Informe favorable para la continua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento. 
a los requisitos te: gates respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones “aStanadas secgtamte Resolución 
EN ADM-56-303 de 31 de diciembre de 195, 

RESUELVE: A 
" ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 3) el suménto de cepitel de la compañia 
RSOLIPET” SOCTEDAD ARCNIBA" por D0S MILLONES QUINTERTOS HIL ' SUCRES 
-S/.. 2'500.000,003, con lo que asciende a TRES. MILLONES DE _SUERES > 
"(S/. 3'000.009,00), dividido en 3.009 acciones ordinarias y nominativas A 
de un 11 sucres (S/. 1.000,90) caga unas, EA ') ta” reformas de estatutos ” 
Constante en la referida escritura, : Do 

Quito tone nóta al margen de la matriz de la escritura pública que —— 
se aprueba, 4el contenido de la pres énte- Resolución Y. -sdente razón 
de esta enotación. o os o. AT cs oo 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Registrador” Fercantil del centún 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junte con le presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

| Presertpciones contenidas en la Ley de Registro. ==> 

eo CULO CUARTO.- — DISPONER que el Rotario” Vigestno sento ¿el cantón 
Ple 

pal E Vito “añote al margen de la matriz de da escritura pública de 28 de > 
"oro de 1986, por la cual se constituyó” 1 compañfa en referencia,
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*' 3 EN ARTICULO QUINTO.- DISPONER * que un Htracio a Ya indicada” esiritura 
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[enepuBLIcA: DEL, ECUADOR o, 

¿IPERINTENDENCÍ DE. COMPAÑÍAS 

razón de esta anotación. 

: se publique por una vez, en uno de lós:diários de--mayor “circulación... 
| ll. en Quito. Un ejemplar de la publicación “debera” entregarse a cesto. 

_ Despacho. . . 
i 

     CUMPL1D0, vuelva el expediente. Mé 

3 , COMUNIQUESE.- DADA y firmada en da Superintendencia de Compañías, 

co Co EMQUÍO, A dd AO AN 

    rto Novoa Monta Two" 
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- Conesta fecha queda inscrita la presente. “esolución bajo el número = 

796 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se da así cumplimiento a lo o 

dispuesto en la misma, de conformidad a* lo establecido en el Decreto. - 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en_el Regístéo OPicial -879' de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y %) de mayo mil o 

novecientos ochenta y ocho.- El REG ISTRADOR»- A dul! 
a 

le _ 
cz -Gusteso-Que ra co dienderos o 
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REGISTRADOR MERSARTIL: DEL-CARTON QUITO 

  
 


